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Paca des;-!! rollo y cjccucion ele.' la ifl:-;Ullación, el titular de la
)l1'SnHt 11\:;1)(:1'1'.1 .'>cgliir los Uanli'E'.,> ~,' óalados en el capitulo IV
del Derr·:.;'io 26¡ li¡¡.JCtL

PorttE'vecira, 29 de mayo de lHY1· El bdegado.-2.296,D.

i)RD[A de 2:? üe juniu rlf: Hl1:3 por la que se con·
¡'¡fde a oLcter, S. L', el ;,e.c¡imen de reposición con
/ranc{tlicia arancdarIa pnl'Q la importación de po
úetileno y polipropi/eno pür exportaciones previ.a
mente reáIizadris, de sal'ú.'i.

jJnw Sr ClHnpUdos los tnimitcs n:glamentados en el e-x
pBdien le rH'olLovido por la empresa ,Kejer, S. L,,,, solicitando el
repmen de reposición para la importación de pohetileno y poli
propileno, en granos, copos ú grumo;;; por exportaciones prevía~

mente realiz.adas, de sacos de malla fabricados con monofila
mento de polie!iIBno y rafia de poliprop.ileno,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1.Q Conceder !,\ la fÍl'1118 "Keler, S. L~, con domicilio en
>:i011":o\.l, Lhl-s Fn:üquH;,us del Vallés fBarcelona), el régimen de
n~posjción para la importación con franquicia arancelaria de'po
lie-ti!eno y poliprop.ileno, en granos, copos o grumos (partidas
Hramélarias 3!=1.02.Q2 y 3--9.02.-93\ empleados €n la fabricación de
sacos de mallu fabricados con mol1ofilamento de polietilcno y
rafia de polipropíJ.-ono fP. A. 62,03.91) previamente exportados.

2.Q A efectos contublés se -establece que:

Por ütda den kilogramos n-eLosde polietileno contenido en
los f>!lCOS exportados, pueden im portarse con franq uícía arance
laria 106 j<iJogramos con :'180 gramos del mismo polietileno, en
granos, copos o g¡·umos.

DelltrD d,~ ('sta (;ftntidad SP con:;idera.n mermas, Que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mer
cancía importada: y subproductos, que adeudarán los derechos
que les cor:resp,jmla por la partida arancelaria 39.02,N,2, Y de
acuerdo con las núnUflS de valoración vigentes, el 4 por 100 de
la miSlJ1B,

Por cilda cien kilugramos nNos d;;: poUpropileno contenido en
!li$ sau)s cxpOi'titdos, pueden importarse con franquicia aran
c;1,11'ia 1U7 kilo?THmOS con 5-25 gramos del mismo polipropileno,
en gnlnos, COPt}S o grumos. Dentro de esta cantidad se consi~
doran nHH':nw~, que, no adeudarán derecho.arancelario alguno.
d :3 P'-'l' lQO de la mercnncia importada, y subproductos que
,:uJe-udúnln J03 derechos que, les corresponda por la partida
il"flTl<;cli'lna :wo2.N.2. y de acüerdo c-Gn la.s normas de valora~
cióp vigcnips, el 4 por 100 de la mi~mU.

El bdwfkiario queda obligado a decLarar en la documenta
ción aduanera de exportacíón, y por cada expedición, los pesos
netos qu.} dn Gada materia a reponer contienen los sacos ex·
portados, para que la Aduana, tras las comprobaciones que esti
me' n<=~cesarias, expida el correspondiente certificado.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que
pretondan realizar al amparo de esta conc-esión y ajustándose a
S,IJ'i térmInos seran .'>omeUdas a las Direcciones Generales com
petente" del' Mínisterio de ComE'rcio a los efectos' ql,le a las
O1¡;:;H1d:i corresponda_

4.Q La (lxporíación precederá a la importación debIendo !Ia
cerse constar de maj,1era expresa en toda la documentación
h'O',Desa.ria pa'ra el despacho, que el solicitante se acoge al ré
~imen de reposición otorgadb por la presente Orden.

Los paises d€ destino de las exportadones serán aquellos
cliya mDneda [le pago sea converüble, pudiendo la Dirección
General df;] Exportación, c¡.wodo lo asnme oportuno, autorizar
E'xportllCÍcnps a los demÚ3 paÍSes, (ialederas para obtener la
repo;;¡lción con franquicia. .

Las e~pQyt.aciOl·¡0,'~ realiZadas a puertos, zonas o depósltos
francos na,:;ionales t~¡,mbién se bBllefi.cjaran del régimen de repo~
sición en anáiogas condiciones que las destinadas al extranjero,

5.0 Las importadoJleS deberún ser :;olicitadas dentro del pla
lO de un añu a partír de la fecha de las exportaciones respec
ti vas

Los palc:')s d~ origon de la mercancía a importar con franqui~
cía araJ1cel,;tTia serán todos aquellos con los que Espaiia man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obteneJ' la. declaración o la li¡;;encia de importación con
f)'anquida, los be.ilcficlarios deUerán justificar. mediante la opor~
tuna certificación, que se han exportado las mer~ancias corres~
pondie-ntesa la repwiiciónpedida,

En todo caso, en las solicitudes de ímportación deberán con<;~

t<ir la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
r'-'posidón, y la del Ministerio de ,Haci€nda, por la que se otor~

ga la franquicia arancelaria..
Las can i:idades de mercancías a ín,portar con franquicia a.

qu," dC'n del'('d¡r· 'as cxporlacionüs realizadas podrán ser acu~

de instnladonos elédJ'ica'i< y rn el {:apU\¡]o 11! d<;¡ DecJ'( lü 2~5EI

1866, sobre expropiación forzosa y sanCJ(}11 P :, el majería de ins
lUjaciones eléctricas,

Esta Delegación ha resuello,

Autorizar a _Hidroeléctrica I::spailola, S A~, la illslaladór.
de la línea eléctrica, cuyas (;uract(H'isli(:~\s Flincipules ~,{JI1 la~_

siguientes:
Línea de transporte de energía eléctrica de doble circuilo, a

66 KV., con conductores de aJuminio~acero de 161,7 milimetrvs
cuadrados de sección, sobre aisladores en L-adena y apoyok
metalícos. protegidos con cable de' tierra de 50 milímetros cua
drados. Su recorrido de 3,245 kilómetros tencirá su origen en la
subestación de-Marata de Tajuña (49SE-3eo-ll y su final t"U la
f<{brica de cemento "El Alto~, propiedad de ~Portland VaJderri
bas, S. A.~; siendo su objeto el suminii;rro a la llueva fábrin,
de cementos citada,

Declarar en concreto la utilidad publica de lu;inea eféctriUl
que se autoriza, a los efectos seflalados en la Lev 10/1966 sobre
(,xpropiación forzosa y sancionés en materia dé instalaciones
('lectricas y su Reglamento de aplicación de ;;:0 de octubre
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la iristniucJÓll, el titular de
la misma, deberá seguir los tn'tntites f,cñnladus. en el capítulo IV
dcJ Decreto 2617/1966. '

Madrid, 11 de Junio de f!J7J - -El DI')e~~Hdl'j pruvinciaL·
~Ll:l7·C,

RE50LUC/ON de la /)eluhU'¡'J'I Pruvincral de Ovíe
do por la que se autnrlza. V -locinra ~n concreto
la utilidad publica rie 1.(1 i'¡:-;!ohi-e-ir.lH eli'ctrica quP
se cita.

Cumplidos Jos Lnun)l,., legl .¡',enldllOS '11 d ,,'\¡) dlt~nte HU
llW¡'O ::128;;15 incoadú en esta Dek:gaCJón f\ovLt1oal, a mstaltCJ3
de ~Ercoa, S. A., con domicilio en Oviedo, calle General
Yagüe, 4, solicitando autorización y declaración de- su utilidad
publica a los efectos de la imposicIón de !';Cl'vidumbre de p~S()

de la instalación €le~~trica, cuyas. car'Hr:terii;' Jas técnicas pnn
cJiJales son las siguientes:

Línea eléctrica aórea a_oH KV f;ntrc SU/.H ',¡aci,ón de Lav¡an~,

y ¡ entral de Rioseco, que amplía y mejora ]a eXiSLehte
El fin de la instalación es atender sumjnJsl,ros a "Agromán,

Slllf"J&d Anónima~, on obr~s de ConSG!"cio (li' Ag1Ht~ ero Taneh.
'-'i1 ",'rfidI05 muni(:ipales de LaV'QHa V Süonscr.. Uo.

E5ta Ddpc:ación Provincial, en c:uj'n~,¡in w; ;0 dI' h¡ di.';'jJq,,,s!,-,
dI los Decretos 2617 y 2619/1986, de' 20 de ~,(tubre' Ley ]t},

i966, de la do man,;o: Decreto 1775/1967, dt, '!2 de julio Ley
de 24 de novkmbre de 1939, Reglamento df: LitlPf\S Eiéc-!TlcB'-;
de Alta Tensión de 28 de noviembre de !9H?, k~~g!amento dto·
Estaciones Transformadm'as y C0ntr;'lh,s do 2:1 dB febrero
de 1949 y la Orden minist2rj~,¡j de- de fFl',¡ ·'.'IYl dI' l!1fH, In
resuelLO:

Autorizar la instaluciónolédci( <l ',;OJh'Had¡;
Para el desarrollo y ejecución de la 1;1' LoÚi(~óli '.:l. ¡jtu],):

lk la misma deberá seguír Jos tnimHes r·o' alwlo·' en id ca
pilujo IV del Decrpto 2f)17/J966

Oviedo, 8 de jU~IÍ() de 1117::'.--·[1 Dt+'c:ad, ! t !I'll"!cti :J :b6-D.

RFSOLliCION de la De!e(/oc!I,,) i!(jvincinl d(t Pon
tcvedrú por la que se auf,unzu in instalación dél'
trica que se cita y se dcc!art¡ ('1 concn!t() de uU
lidad !)ublica de la mI"mQ

VbLo 01 expedienl;e AL 98/U)'i2. incom'ln <,'1' C:<''.! DciBgación
": !,,~'~clal del !..1illlsleJio de [ndu~tna en POJJtevi~dnt, a instan
cia a(' Id Empresa ~Fuerzas EléctriChs del Noro.-"ste, S, A.~, con
donllcilio en La Corm'ia, calle f'. ~'~a.(;ias, núm;'('() :~, solicitando
autorización para inst.alar un!! linea eléctrica de M. 'f., en,re
Bolos y Laro, y la declaración en concreto de la utilidad pu-
~!j:a je la misma,. y cumplidos los tr:imites re.gJamentaríos
(¡recnedos en el capltulo In del Decreto 26171!96B. sobre autor1
zación de instalaciones eléct.ricas, yen" el capítulo Il}-del De·
creto 2619/1966, sobre expropiación fOl'zosa v <-Hncicne-s iíl'l ma..
terja de instalaciones eléctricas, '

E':ita Delegación provincial, ha !'('suflto

AutOl'izar a la Empresa "F¡wcas l~ledf;' as de] Noroes;J~,·
Sociedad Anónima~, la instalación de una linea eieclriuJ de
!l1T., a 20 KV., de 7.,368 metros de lon¡:;it-mL y una potencia '1
¡r;\llf'l)orlar de :1.660 KV A., desde Batos (Lnli¡¡) hac¡La 1.aro (5,,
JJeda) .

Declarar en concreto la utilidad p-úbliul de la insUdac:6n
eléctrica que se autoriza, a los etectos ';;'¡'ib ¡ndo,:, en la Ley
;0/1966, sobre expropiaci.ón forzosa V Sdll(j('''e5 en materia de
iJL-;;.ünciDnes eléctricas, y su Heglam'ento d.- 'lp;ícv:h,ll de 20 de
ociubre de 1966.

MINISTERIO DE COMERCIO

•
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muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco ail0S,
contado a partir de la fecha de su p'-lblicaci6n en el ..Bole-tin
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con· un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 8 de agosto de 19n hasta la aludida fecha. darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan losr<\{}uisítos pl'évís-.
tos en la norma 12, 2, al. de las conteni(}:fts en la Orden mlllis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de m-a:rz9 de 1963
(",Boletín Oficial del Estaoo_ de116). Para éstas exportaciones
el plazo de un ano para solicitar la. impOI'tación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación dt.~ esta Orden en el
",Boletín Oficia! del Estado.. ,

7.0 La concesión caducará de modó automátlc,::., si en el
término je dos años, contado a partir de su puhlicación en el
wBoletin Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Di recuón General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptdrá las medidas qu'e considen~ oportunas respcc~

to a la correcta aplicación del regimende reposición que se COll
cede.

9.0 La Dicección General de Exportación podru dictar las
normas que estime adecuadas para el mej<)j" df7s~nvojvimiento

de la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1, para su umocin ;"'utu y c'vetüs.
Dios guarde a V. L muchos año::>.
Madrid, 22 de junio de 1973.-~P. D., el r: lk,;c -( 'nf;() d,' ('0

mercio, Nemesio Fernl"mdez-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de E~:lHJrhcilltl

ORDEN de 22 de ¡un.ía de 1973 por la que se con
cede a aBarenguer Hermano.,>. S. A,,,~ el r¿gim.en de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de diversas materi;lis pldsticas por ex
porta.ciones previa:mente reaUz'},dasiie muñecQ:; y
sus envases.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites rogh:D;;::JÜi.üivs en el ex
pediente promovido a instancia de la empresa aBereuguer Hec
manos, S. A. .. , solicitando el régimen da .Te.pQ.siciónpara la. im
portación de polietileno alta. presión,' poliestíreno antichoque,
cloruro de polivinilo, monofilamento de resina PDliatnida naiJon
y acetato de colulosa, por exportaciones preVlt:lmente rea.lizadas
de muñecas y sus envases plásticos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y prov..H'sto
por la Dirección General de Exportacit'm, ha resuolto:

1.0 Conceder a la firma -Bcrenguer I-lcrmdnO$, S. A.'», con
domicilio en OnH (Alicante) ,el régimen. de reposición pal'a la
importación con franquicia arancelaria de poJ¡etUeno alta pre
sión <p, A. 39.02.Al, poliestirenoantichoq~e(P~ A. 39,02,0, cll)~

ruro de polivinilo <P. A, 39.02.EL monofítamento.de resina polia
mida de nailon (P. A. 51.01.A,Ü, y aCGtato de celulosa {partida
arancelaria 39,03.B.2} empleados en la fabricación de mUIleC&S
y sus envases plásticos (PP, AA. '97,,02<:'9,07), previamen te ex~

portadas,
2.° A efectos contables se establüte que,

Por cada cien kilogramos de cada una. ciD las mat?rii.¡s p1'Í
mas mencionadas contenidas en lasmui'te;:as o envases expor·
tados podnin jmtJortarse con franquicia aránr;el~lria lO$'k.ilogra~
mos con 260 gramos de la misma ma.tel'"'ta~

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no
adeudaran derecho arancelario algunO,e!2 por 100 de la mer,
canCÍa importada, y subproductos, quea.d:eúdarán losdereches
que les corresponda por la partida aran.celu.J'ia aplkgble y de
acuerdo con las mermas de valoración vlgenk,s, otro 3 l'0r 100
de dicha mercancía.

Las operaciones de exportací/m y de importaCión que preten
dan realizar al amparo de esta concesIón. y afustánd4se a sus
términos serim sometidas a las Direcciones Generales coIh
petentes del Ministerio de Comercio a los {'Jectos qUB a la-:;
mismas correspondan

4.° La exportación precederá a la importación dnbienc'.'o ha
cerse constar de manera expreSa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al r':~gi
men de reposición otorgado por la presente Orden:

Los países de destino de ·las exportaciones serán aqut!nos
cuya moneda de pago sea convertible; pudiendo la DIrección
General de Exportación, cuando lú estime Qportimo, autoril,ar
exportacíones ~ los demás· paises, valt~dor¿t~ pnra obtener la
reposición con franqUlcía

Las exportBciones n~aJjzadas El pUm'tos, zonas o dep,'",lt.o
francos nacionales tambIén se beneficiarán del regimen de re-

r:nsicJón en ,~1.rlij !1J~,as condiciones quo ias destínadas al cxtr:ll1je~

ro.
5." l.as inmorl.aciones deberán ser se licitadas dentro del pla~

zo de un Hfio 'ti partir de la fecha de las exportaciones respec
Uvas.

Los paise;:; de (ll"jgcn de la- mercancía a importar con franqui
da arancelaria seran todos aque!1os con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los' beneficiarios deberán JUstificar. mediante la opor
tuna certificación; que se han exportado las mercancías corres~

pondHmtes a. la reposición pedida.
En todo caso, en las sóHcitúdes de importación deberán cons~

tar la fecha de la prese:t1te Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del ,Ministerio de Hi:lcienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.' -

Las cantidadps de mercancías a importar con franquicia a.
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu~
muladas, en tOdo Q en parte, sin más limitación que el cum~

plimíento del plazo para solicitarlal:l.
6, o $.e otorga esta concesión por un período de cinco años,

contado a partir de la fecha. de su publicación en el -Boletin
Oficia·l del Estado~, debiendo el interesadó, en. su caso, solici~

tar la prórroga con un més de antelación a su caducidad,
No ob3t.ante, las expo¡·taciones que Sé hayan efectuado des

el el 31 de ngosw de 1972 hasta la aludida fecha darán también
dBrccho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en 1<, IlOrm,q 12, ~, ji), de las contenidas en la Orden ministerial
de la Pn~sidenda del Gobierno de 15 de marzo de 1983 ",Bale
Un Ofidal de! Est'J:d<).. del 161. Para estas exportaciones el pla~
zc os de un, ano paTa solicitar la importación comenzará('a con4
tarse desde la fecha de publicadún de ('sta Orden en el "Bole
tín Ofiela! del EstHdo•.

7." La concesión Cdducará de modo duiomático si en e! tér
rn'no de dos UI'lOS, cont1tdos a p¡ulir (le ::;u publicaciÓn en el
·,Bolet.in Oncial del EF;tado~, no se hubiere rcalizado ninguna ex
portación al amparo qe la misma.

8.0 La Dirección GeneTal de M:.¡;~nf.ls, dentro de su compe
tencla, adoptará la:; medidas que considt:re oportunas respecto 11
la conecta apUcación del régimon de reposición que se con
cede

9.o La Dirección General de E~qJort.acíón podrá dictar las
Hormas QUe:} estime adecuadas para el Jnejol'desenvolvimicnto
de la present.e cO'",c8"ión.

]0, Queda, derogada la Orden do a de sept.iembre de ]961
("Boletín OficiaJ del Estadow do 7 de cdubre de 1967), prorroga
da. por Orden Cornelt1ÍGada de 21 de ootuore do 1972 a favor de
la ürma "Be¡·€n¡Zlier j'lermaTIos, S. A antigua denominación de
la que' figura como tit cl1ar de e6ia concBsión.

Lo que (uJ:lUllic() a V. 1. para ~;;u conocimiento y efoctos.
DIOR guarde a V. L muchos aii(J~

Madl'id, :'::2 de junio dI) 1973.-'''P. D t:1 Subsecretario de Co
m, nio, N"",mc'Jl,' ¡·,:r·núndrn:Cu€'sta

CÜiWECCION de errOi"I<,~ de la Orden de 28 de
'na1"W de 1973 porta que se amplia el régimen de
rep(,;,¡iciórt ccn i'ram¡uíria aruncelaria concedido a
·Clnn, S. A ,", por Orden de 9 de noviembre de 1972
(,Bo!t!iúl Oficial del Estado,,- del 14 de noviembre),
on el sentido de incluir entre las msrcancfas de ex
porta.cl,O" nuevos tipos de bota;·; d,g señ,ora., de diver~

,'f(lS aliuTCi:,·de cat'lQ:.

Adv~rtirlo el rol' no el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, in!5erta en el «Boletin Oficial"del Estado..
número 85, de fecha 9 de abril de 1973, página 7084, se rectifica
en el sentido de qU0 tanto en el sumario' como en el texto,
donde dke: Orden de 9 de enero de 1973 (..Boletín Oficial
(Iel Estado.. del 15 .l, debe decir, ir., Orden de 9 de noviembre
de 1972 (aBoletin Ofíólal del Estado~ d?!. 14 de novlemb¡"e... h.

PEsotUCION de la Dit,e;;cÍ(¡n General de PalLUca
A.rance!aria e ImportaCión por la. que se anuncia
(O ,.,egtlnda convocatoria de los contingentes base
I1IÚW!rOS 7, 10, 12, 15, 16, 17, /8, 23. 24, 26, 45, 46, 50,
,";' ;3n, 60, 81, 65. 61, 08, 75, 17, 78 Y 84.

la Djren :'1l1 CeneraI de P ü 1itica i\ mnciJIari:l e Impurtaclón,
en cumplinH ido <kl IIJrnprom,:so adquirido cerno consecuoncia
de lafi:'u1H 'id I.ClA"rdn entre Espan"j y la e, E. E q h[l. resuel
:" 8h,';1· lo~ {Cl1fi'I:,:')I1!'::!~ ba':ie, en 3.epu¡¡da ccnvoc:ttoriR, cuyos
numeros, P¿l tidas arOll1celaria.s e jmpones se detallan a conti~

nuaClon:


